
~ni&letit; de 'lfducación y 7«41iCia 

EXPEDIENTE rl" 18'+60/88 

BUENOS AIRES, 2 O MAY 1988 

VISTO el Convenio celebrado entre la MUNICIPALIDAD DE LA TOMA, De­

partamento Pringles, Provincia de San Luis y la COMISION NACIONAL DE ALFABET! 

ZACION FUNCIONAL y EDUCACION PERMANENTE, en recha 29 de abril de 1988. y 

CONSIDERANDO: 

Que el citado Convenio está destinado al desarrollo del Plan Nacio­

nal de Alfabetización al cual adhiere el organismo mencionado habiéndose es­

tablecido en sus cláusulas las tareas, aportes y acciones que corresponderá 

realizar a cada una de las partes contratantes. 

Por ello, y atento a lo previsto en el punto 14 de las Funciones 

Específicas de la citada Comisión Nacional, Anexo 11 del Decreto N" 4136/84, 

EL MINISTRO DE EDUCACION y JUSTICIA 

RESUELVE: 

ARTICULO 1"._ Aprobar el COnvenio celebrado en fecha 29 de abril de 1988 en­

tre la MUNICIPALIDAD DE LA TOMA, Departamento Pringles, Provincia de San Luis, 

y la COMISION NACIONAL DE ALFABETIZACION FUNCIONAL y EDUCACION PERMANENTE que 

obra en fojas 1/3 del presente expediente y cuya copia forma parte de esta 

resolución. 

ARTICULO 2"._ Regístrese, comuníquese y archivese. 

RESOLUCION N" ,,[.~:4 t ·d 
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CONVENIO 

Entre la Comisión Nacional de Alfabetización Funcional y Educación 

Permanente, en adelante "LA COMISION" representada por su Presidenta la Pro­

fesora r1élida BAIGORRIA por una parte y la Municipalidad de La Toma, Depar­

tamento Pringles, provincia de San Luis, en adelante "LA MUNICIPALIDAD", re­

presentada por el Intendente Municipal Arquitecto Antonio LORENZO por la 0­

tra; y 

CONSIDERANDO: 

Que, por Decreto N° 2308/84 se creó en el ámbito del Ministerio 

de Educación y Justicia de la Nación la CONAFEP y que por Decreto N°4136/84, 

en el arto 4", se establece que la CONAfEP .....promover~ la cooperación y 

adhesión a los planes nacionales de alfabetización funcional y de educación 

permanente y solicitará la colaboración de todos los sectores de la Comuni­

dad Nacional" .. 

Que, conforme a las disposiciones de la Carta Orgánica de la Mu­

nicipalidad de La Toma, Departamento Pringles, provincia de San Luis, es 

competente dentro de sU ejido para desarrollar y fomentar la cultura. 

Que el analfabetismo significa el sometimiento del individuo,'y 

sin duda alguna constituye, Como el hambre, la enfermedad y la pobreza, u-

no de los factores determinantes de la infelicidad humana; 

Que el saber leer y escribir conduce al mundo del conocimiento 

racional y en consecuencia a una auténtica emancipación interior del hom­

bre; 

Que los esfuerzos mancomunados de "LA MUNICIPALIDAD" Y "LA COIU­

SION" , sin duda alguna han de contribuir con eficacia a erradicar el flag! 

10 del analfabetismo en la ciudad de La Toma, Departamento Pringles, pro­

vinciade San Luis. 

En mérito de ello se acuerda celebrar el siguiente Convenio: 
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ARTICULO 1°._ Las normas del presente Convenio son de aplicación al Plan Na­

cional de Alfabetización a cargo de la Comisión Nacional de Alfabetización 

Funcional y Educación Permanente creada por Decreto N' 2308/84 en el ámbito 

del Ministerio de Educación y Justicia de la Naci6n a cuyoa principios adhie­

re la Municipalidad de La Toma. Departamento Pring1es. provincia de San Luis. 

ARTICULO 2'.- A los fines establecidos en el artículo anterior. las partes 

coordinarWl las acciones tendientes a terminar con el analfabetismo. dentro 

de su ámbito de acción como condici6n esencial para el desarrollo de la Na­

ción. 

ARTICULO 3'.- A los fines de la ejecución del presente Convenio. el accionar 

de "LA 14UNICIPALIDAD" será coordinado directamente con "LA COMISION" por la 

Municipalidad de la ciudad de San LUis. Departamento Capital. provincia de 

San Luis. 

ARTICULO 4°.- "LA MUNICIPALIDAD" se compromete a: 

al Detectar analfabetos absolutos y funcionales dentro de la esfera de su ju­

risdicción. 

b) Ubicar y proveer los locales para el funcionamiento de los Centros de Al­

fabetización. 

cl Colaborar en la medida de sUs posibilidades en el suministro de materia­

les que puedan coadyuvar al desarrollo del Plan Nacional de Alfabetización. 

dl Difundir en coordinación con "LA COMISION". el Plan Nacional de Alfabetiza­

ción. 

e) 	Facilitar la movilidad de los alfabetlzadores y de los orientadores peda­

gógicos, como así también el transporte del material didáctico. 

/l .. 



/~ 

/ 

¡// 

f{¡,t¡iJtCt(~ ¿ 7ffr:/"cació1t y ;¡;/dticla 


.3. 

r) Colaborar en el apoyo administrativo necesario, a cuyo efecto proporcio­

nará locales equipados con mobiliario y máquinas de oficina necesarios 

para su desenvolvimiento. 

AnTICULO 5 0 ,._ El aporte de la rtación~ por intermedio de "LA COt~lS10Nu consis­

tirá en: 

a) 	Pago de remuneraciones del personal docente afectado al cumplimiento de 

este Convenio. 

bl 	Suministro de cartillas de lecto-escritura y de matemática para aliabeti ­

zar, del Manual de Instrucciones para los Aliabetizadores y de todo otro 

material innerente al cumplimiento de los planes de la postaliabetizac16n 

y la educacI6n permanente, editados por "LA COMIÍHON". 

cl 	Utiles para la tarea de aliabetizaci6n, consistentes en cuadernos, lápices 

lapiceras y gomas. 

ARTICULO 6'.- >'LA COIUSION" deaignará a los Orientadores Pedag6gicos. encar­

gados de la ejecuci6n del Plan, asl como al personal docente aiectado al cum­

pllmiento de este ConvenIo el cual deberá ajustarse a los periiles señalados 

en el Plan Nacional. previo análisis de las propuestas oportunamente eleva­

das por los Orientadores Pedag6gicos. 

ARTICULO 7'.- De acuerdo con lo dispuesto en el artículo 8' del Decreto del 

Poder Ejecutivo Nacional N° 4136/84, toda expresión o insinuaci6n política 

partidaria debe Rer totalmente excluIda de las actividades propias del Plan 

l/acional de AI.fabetizaci6n. 

En prueba de c'Jniormidad, se suscribe el presente Convenio en dos ejemplares 

de igual tenor y eiecto, en la ciudad de San Francisco del Monte de Oro. De­

partamento Ayacucho. provincia de Sao Luis, a los ~ ~ días del mes de 

ño 	,dI novecientos ochenta y ocho.­
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